
   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

________________________________________________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42-73, Edificio José Félix de Restrepo, tercer piso, teléfono 261-20-19 

Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, siete de octubre de dos mil veinte 

 

RADICADO No. 2020-00192 

 

Previo a iniciar el incidente por desacato a la providencia emanada en 

segunda instancia por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, 

el 23 de septiembre de 2020, dentro de la acción de tutela fallada por este 

Despacho el 30 de julio de 2020, instaurada por la señora Nubia Morales, 

en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 

A LAS VICTIMAS - UARIV, requiérase al doctor RAMON ALBERTO 

RODRIGUEZ ANDRADE, Director General de la Unidad y al doctor 

ENRIQUE ARDILA FRANCO, Director Técnico de Reparaciones, o a quienes 

hagan sus veces, para que en el término de tres (3) días, informen las 

razones por las cuales no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en la 

citada providencia. 

 

De igual manera, en caso de existir otra persona responsable de este 

trámite, se le requiere informar a este Despacho para que proceda su 

vinculación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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